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balance final de liquidación de la sociedad que se extin-
gue.

d’) Los elementos adjudicados al socio, distintos de
los créditos, dinero o signo que lo represente, se con-
siderarán adquiridos por aquél en la fecha de su adqui-
sición por la sociedad, sin que en el cálculo del importe
de las ganancias patrimoniales resulte de aplicación lo
establecido en la disposición transitoria séptima de la
Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Respecto de los períodos impositivos que con-
cluyan mientras dure el proceso de disolución con liqui-
dación en los plazos indicados en la letra b) del apartado
1 de esta disposición transitoria, continuará aplicándose,
tanto por las sociedades transparentes como por sus
socios, la normativa vigente a 31 de diciembre de 2002.

En cuanto a los períodos impositivos que concluyan
una vez acabado el citado plazo, será de aplicación el
régimen de las sociedades patrimoniales o el régimen
general, según corresponda.

Disposición transitoria tercera. Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra.

La exención de la exacción del Recurso Cameral Per-
manente sobre la cuotas del Impuesto sobre Actividades
Económicas, prevista en el artículo 45 bis de la Ley Foral
17/1998, de 19 de noviembre, de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra, se aplicará a las
cuotas de dicha exacción devengadas en el año 2002.
Dicha exención no afectará al derecho de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra a seguir exi-
giendo, conforme a la legislación anteriormente vigente,
las cuotas no prescritas de esta exacción, liquidadas o
que debieron ser liquidadas sobre las cuotas del Impues-
to sobre Actividades Económicas de los ejercicios 2001
y anteriores.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente
Ley Foral y, en particular, el artículo 61.5 del Reglamento
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto Foral
165/1999, de 17 de mayo.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra»,
con los efectos en ella previstos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior:

a) El apartado cuarenta y cinco del artículo 1 y el
apartado veinticuatro del artículo 3 de esta Ley Foral
serán aplicables a los períodos impositivos que se inicien
el 1 de enero de 2002.

b) La disposición adicional primera de esta Ley Foral
tendrá efectos desde el 1 de enero de 2003.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su

remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona, diecisiete de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 38, de 28 de marzo
de 2003)

8525 LEY FORAL 17/2003, de 17 de marzo, de
Desarrollo Rural de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Desarrollo Rural de
Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años se observa una mejora signifi-
cativa del crecimiento económico de la Unión Europea.
Sin embargo, este crecimiento no ha sido continuo ni
uniforme en el espacio comunitario, sino que la actividad
económica de la Unión Europea se encuentra fuerte-
mente concentrada en las regiones más urbanizadas
donde el PIB por habitante es superior en un 14 por
100 a la media.

Las zonas rurales de la Unión Europea, que repre-
sentan el 80 por 100 de su territorio, donde vive el
25 por 100 de la población, están gravemente ame-
nazadas por las transformaciones económicas y espe-
cialmente las reestructuraciones del sector agrario:

Los problemas de las zonas rurales son también el
resultado de los actuales procesos económicos a escala
mundial.

La actividad agraria sigue siendo un componente
esencial de la economía rural, pero no basta por sí sola
para garantizar la viabilidad y el desarrollo equilibrado
de los espacios rurales.

Se prevé que, a largo plazo en Europa, se producirá
una expansión del empleo en el sector de los servicios,
asociada a un descenso significativo en la agricultura
y la industria.

Consecuencia de esta presión sobre los ingresos de
zonas con una débil infraestructura, la densidad de la
población disminuye y hace difícil mantener una oferta
de equipamientos suficientemente sobre los que basar
el desarrollo económico de las mismas, generando un
efecto espiral de carácter muy negativo.

El mundo rural se halla sometido a la presión que
ejercen al menos dos tendencias enfrentadas: una que
reconoce el carácter multifuncional de aquélla y que,
en consecuencia, se muestra favorable hacia la rees-
tructuración social de las funciones para las que no existe
mercado, y otra que sólo contempla su carácter pro-
ductivo y que presiona hacia la desregulación y la libe-
ralización del comercio mundial agroalimentario. En este
marco, el desarrollo rural constituye un aspecto cada
vez más importante en el discurso de la intervención
pública, obligando además a la reconsideración de las
estrategias sectoriales tradicionales ante la importancia
de la dimensión territorial en las políticas a favor del
medio rural.

Dichas políticas, en nuestro contexto europeo, en
mayor o menor grado, coinciden en la definición de tres
objetivos concretos de mejora, que se resumen en uno,
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que es desarrollar la competitividad territorial de las
zonas rurales, mediante una gestión racional que impli-
que:

Competitividad económica, proporcionando alimentos
saludables y de calidad y una mayor diversificación e inter-
sectorialidad de la producción agraria, junto a una valo-
rización de la producción en el medio rural en general.

Competitividad social, mejorando el acceso de la
población rural a niveles de calidad de vida similares
al resto de la sociedad.

Competitividad ambiental, fomentando la protección,
mejora y enriquecimiento del patrimonio natural y cul-
tural de las zonas rurales, proporcionando servicios basa-
dos en la puesta en valor de dicho patrimonio.

Competitividad en el contexto global, facilitando la
cooperación y participación de los agentes locales y
abriendo el territorio al exterior a partir del fortalecimien-
to de sus propias señas de identidad, diferenciabilidad
como potencial de desarrollo.

El futuro del medio rural de Navarra constituye por
tanto un reto de la sociedad en su conjunto. Por tanto,
deberá ser éste un espacio que, impregnado en los prin-
cipios de la multifuncionalidad, viva un nuevo modelo
de desarrollo que discrimine favorablemente el apoyo
público hacia la explotación familiar agraria, las zonas
desfavorecidas, el medio ambiente y el patrimonio cul-
tural.

Navarra disfruta de un espacio rural extraordinaria-
mente rico en biodiversidad pero se enfrenta a los mis-
mos retos de las otras zonas rurales de la Unión Europea,
por lo que es necesario adecuar los equipamientos y
servicios, como es el caso de la educación, sanidad o
vivienda, factores que, junto a la falta de oportunidades
de empleo y la escasez de rentas, derivadas de unas
economías centradas en el sector agrario, suponen un
obstáculo para la pervivencia del medio rural.

La mejora de la calidad de vida responde no sólo
a la necesidad de atender las demandas básicas de la
actual población, sino que es necesario establecer medi-
das y actuaciones que vayan orientadas a mejorar el
atractivo residencial de dichas zonas.

El acceso a la educación se concibe como elemento
clave para la fijación de la población en el territorio.
Aproximar la educación a las zonas rurales como ins-
trumento fundamental de articulación territorial, ofertan-
do una enseñanza de calidad, mediante la definición de
una estructura educativa y unos diseños curriculares
adaptados a las peculiaridades del medio rural navarro,
así como mejorando su atractivo como destino laboral
para los profesionales de la enseñanza.

La disponibilidad de una oferta de vivienda adecuada
debe ser otra prioridad. La existencia de un número de
viviendas y edificios abandonados exige una política
agresiva que contribuya a su conservación, dé respuesta
a la demanda de vivienda existente y ponga en valor
una parte sustancial de nuestro patrimonio y de nuestra
oferta a la vez.

El desarrollo de las zonas rurales exige también una
discriminación positiva en la oferta sanitaria.

Las infraestructuras tienen un papel fundamental para
mejorar el atractivo del espacio rural en la medida que
inciden tanto sobre la instalación de las empresas como
sobre la calidad de vida de la población. Debe afrentarse
un Plan específico de infraestructuras en el medio rural
que abarque el ámbito energético, de telecomunicacio-
nes, abastecimiento y depuración de aguas, culturales,
suelos industriales...

En este aspecto merece destacar la importancia de
las infraestructuras de información y comunicación como
factor de vertebración del espacio y como mejor manera
de no perder el tren definitivo del desarrollo autonómico
y equilibrado a nivel planetario.

La inversión de las tendencias de despoblamiento del
espacio rural exige recuperar todos aquellos activos que
caracterizan y sobre los que se asientan sus respectivas
comunidades. Será preciso incidir preferentemente
sobre los jóvenes y las mujeres en la medida en que
ambos colectivos son los más afectados por el desem-
pleo y son los principales protagonistas de los procesos
de éxodo rural, desarrollando medidas que discriminen
positivamente la creación de empleo para estos colec-
tivos, potenciando el papel de la mujer en la actividad
económica y local. Debemos ser capaces también de
mejorar la calidad de vida de las personas de la tercera
edad.

Asimismo, una política de desarrollo rural del siglo XXI
debe contemplar en lo posible que los territorios rurales
se vayan convirtiendo en receptores de población pro-
cedente de otros espacios, estableciendo incentivos y
sistemas que faciliten la organización de la acogida de
nuevas poblaciones en condiciones satisfactorias (vivien-
da, servicios...) como ya está sucediendo en otras regio-
nes de nuestro entorno europeo más inmediato (por
ejemplo el macizo central francés), fortaleciendo las diná-
micas de adaptación y revitalización del medio rural
navarro.

Por ello surge la necesidad de establecer una política
de desarrollo rural participativa, concertada y estable.
Arbitrar un marco estable que posibilite la articulación
de las políticas sectoriales y la participación de los agen-
tes económicos y sociales del ámbito local. Es necesario
actuar de forma planificada, articulando la integración
de políticas sectoriales y el establecimiento de una estra-
tegia específica dirigida al medio rural.

Los problemas de desarrollo del medio rural no deben
considerarse como resultado de la oposición entre zonas
rurales y zonas urbanas, sino como consecuencia de
una problemática común de ordenación del territorio que
atañe a una Comunidad compuesta por núcleos rurales
y urbanos.

Es necesario buscar un nuevo equilibrio entre los valo-
res de áreas urbanas y no urbanas, de forma que se
tenga en cuenta la complementariedad con las políticas
de ordenación territorial y otras de incidencia espacial
en el medio rural navarro.

Una nueva política de desarrollo rural debe reflejar
la interdependencia entre la ciudad y las zonas rurales,
promover un nuevo equilibrio entre ellas y debe adoptar
medidas para la financiación estructural de los objetivos
que se consideren importantes para toda la población.

Cada comarca de Navarra tiene un perfil propio que
debe servir de base para los planes de desarrollo de
cada zona.

Se debe reforzar la responsabilidad propia de cada
zona con arreglo al principio de subsidiariedad, para que
la intervención de los fondos tenga mayor proximidad
al ciudadano, eficacia y transparencia, fortaleciendo en
paralelo los instrumentos de cooperación y coordinación
interadministrativa.

Es necesario superar el hábito de planificación por
exigencia comunitaria, la importancia de la planificación
reside en que, siendo el objetivo de la misma contribuir
a corregir los desequilibrios territoriales, los recursos des-
tinados son limitados, por lo que es necesario hacer un
esfuerzo de priorización para obtener la mayor eficacia
posible.

El reto inmediato es establecer una Planificación
Estratégica Regional de Desarrollo Rural para el período
2002-2006, siguiendo un modelo de desarrollo parti-
cipativo, integral o multisectorial, valorizando los recur-
sos endógenos, integrando los niveles local y regional,
lo público y lo privado que nos permita afrontar los retos
actuales de la sociedad rural europea y las nuevas cir-
cunstancias que la ampliación de la Unión supondrán
a partir del 2006.
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Una estrategia de desarrollo rural integrado, adaptada
a la realidad multifuncional y equilibrada existente en
Navarra, que busque las sinergias entre sectores y entre
los ámbitos económico, social, cultural y medioambien-
tales, que impulse la diversificación de la actividad eco-
nómica, que discrimine positivamente, especialmente
hacia aquellas zonas más desfavorecidas y que cimente
en el consenso político y social sus directrices y los pro-
yectos de futuro. A tal efecto es necesario suscribir a
corto plazo un pacto social para el desarrollo del medio
rural de Navarra.

La aplicación del nuevo modelo de desarrollo rural
requiere, por tanto, establecer un marco normativo, un
marco estratégico y un pacto territorial que doten de
medios y legitimidad al proceso.

Definición de un marco estratégico, a través de la
Planificación Regional de Desarrollo Rural y de la Pla-
nificación Comarcal. Un marco jurídico que regule y
garantice el proceso. El impulso y fortalecimiento de las
entidades de desarrollo, que han demostrado su valor
capital en la función de mediación y de gestión de una
nueva forma de afrontar los retos de la sociedad actual.
La creación de un organismo público para el desarrollo
rural, con presupuesto propio, que sea capaz de la ges-
tión del Plan Estratégico Plurianual Regional y Comarcal
de Desarrollo Rural, que se denominará Consejo Asesor
de Desarrollo Rural que integre la participación a dis-
tintos niveles: local y regional, público y privado.

En el título primero de la Ley Foral se establece el
objeto de la misma así como los objetivos generales
y sectoriales.

El capítulo I del título II define el objetivo básico para
la consecución del equilibrio territorial como es el Plan
Estratégico Plurianual Regional y Comarcal de Desarrollo
Rural.

El capítulo II del título II aborda la creación del Consejo
Navarro de Desarrollo Rural, su composición y funcio-
namiento, así como el procedimiento de elaboración del
Plan de Desarrollo Rural.

La Ley Foral está inspirada en una estrategia de
desarrollo que parte desde abajo, con un enfoque bot-
ton-up, una estrategia que pretende la coordinación de
todos los agentes económicos y sociales, públicos y
privados.

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales, fines y objetivos secto-
riales de la política de desarrollo rural

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral.

1. El objeto de la presente Ley Foral es:
a) Definición de objetivos y de una estrategia de

desarrollo específica dirigida al ámbito rural de Navarra
que, además, oriente las actuaciones de las Adminis-
traciones Públicas de la Comunidad Foral de Navarra
en materia de desarrollo rural.

b) Definición y establecimiento de un marco jurídico
que regule la aplicación de esta Ley Foral de desarrollo
rural en Navarra, y que oriente de manera específica
las políticas destinadas al desarrollo de las zonas rurales
de la Comunidad Foral de Navarra.

c) La definición de instrumentos organizativos y
financieros que permitan la aplicación coherente, par-
ticipada y equilibrada de esta Ley Foral de desarrollo
rural, junto al resto de políticas y actuaciones adminis-
trativas que incidan en el desarrollo rural de Navarra.

2. A efectos de esta Ley Foral se entiende por
desarrollo rural el proceso de mejora permanente de
la competitividad, cohesión y sostenibilidad territorial del

entorno rural de Navarra en el ámbito económico, social
y medioambiental del medio rural de la Comunidad:

a) Economía. Consolidando la actividad del sector
primario en función de las tendencias globales de mer-
cado y restricciones europeas al sector, diversificando,
en relación con las características de cada territorio, las
fuentes de ingresos de las zonas rurales, sin compro-
meter y valorizando el futuro de nuestro entorno rural.

b) Sociedad. Facilitando equilibradamente una bue-
na calidad de vida en las zonas rurales, evitando así
el éxodo rural y garantizando, por lo tanto, una gestión
responsable del entorno natural y cultural, una respon-
sabilidad en el desarrollo de los potenciales sectores
económicos del medio rural y facilitando la socialización
del mundo rural a través de la participación de la pobla-
ción local en su propio desarrollo.

c) Medio ambiente. Conservando, restaurando, con-
solidando y valorizando el patrimonio natural específico
de cada territorio rural de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 2. Políticas de desarrollo.

La Administración Pública de Navarra, en cooperación
con la totalidad de los agentes económicos y sociales
de la Comunidad, promoverá, estimulará y apoyará las
políticas conjuntas de desarrollo rural de conformidad
con los instrumentos previstos por la presente Ley Foral.

Artículo 3. Objetivos generales de la política de desarro-
llo de la Comunidad Foral de Navarra.

Son objetivos generales que han de perseguir todas
y cada una de las actuaciones de la Administración Públi-
ca en materia de desarrollo rural, teniendo como premisa
en cada una de ellas el respeto, la protección y mejora
del entorno medioambiental de la Comunidad Foral de
Navarra:

1. Priorizar el desarrollo de infraestructuras de cali-
dad que garanticen las bases de un desarrollo equilibrado
en nuestro entorno rural. Infraestructuras de comunica-
ción (red de carreteras, red de transporte público y tele-
comunicaciones), de servicios a la población e infraes-
tructuras energéticas.

2. Desarrollar, facilitar y potenciar un reparto equi-
librado de equipamientos comunitarios de calidad en
el ámbito rural de Navarra que permita la accesibilidad
de los distintos sectores de población a los mismos, aten-
diendo a las necesidades de la población rural y evitando
la zonificación rígida de estos equipamientos. Equipa-
mientos comunitarios (educación, sanidad y asistencia
social, ocio, deporte y cultura).

3. Impulsar la ordenación racional del territorio,
haciendo especial hincapié en el equilibrio de la oferta
y demanda de vivienda en los núcleos rurales, incen-
tivando la ocupación de viviendas y edificios abando-
nados en el medio rural.

4. Diversificar la economía del medio rural:

a) Consolidando y desarrollando racionalmente el
sector primario en función de las tendencias globales
de mercado y restricciones europeas al sector.

b) Promoviendo la mejora de la capacidad compe-
titiva del sector primario, favoreciendo el asociacionismo
y la calidad agroalimentaria.

c) Favoreciendo la atracción de nuevas actividades
económicas al ámbito rural (servicios e industria).

d) Facilitando el acceso al mercado laboral de la
población del medio rural, fundamentalmente al sector
femenino y más joven de la población.

5. Mantener, conservar, difundir, rentabilizar y valo-
rizar el patrimonio natural y cultural de las zonas rurales
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como proceso fundamental de identificación de la pobla-
ción con su entorno y reforzando el sentimiento de per-
tenencia territorial.

6. Integrar las normas y actuaciones de las dife-
rentes administraciones y entidades públicas que afecten
al desarrollo de las zonas rurales, evitando disfuncio-
nalidades y descoordinación, a la vez que propiciando
una mejor coherencia de los instrumentos, una mayor
eficacia de las inversiones y la interacción del entorno
rural y urbano.

7. Mantener y mejorar el protagonismo de la pobla-
ción en su propio desarrollo potenciando el asociacio-
nismo e integrando al sector de la mujer y jóvenes en
los procesos de toma de decisiones vinculadas al ámbito
económico y social del entorno rural.

8. Promover en la sociedad navarra una mayor sen-
sibilidad hacia los valores del mundo rural facilitando
el establecimiento de medidas que propicien el desarrollo
del mismo.

Artículo 4. Objetivos sectoriales de la política de
desarrollo rural.

La Administración Pública de la Comunidad Foral de
Navarra, en el ámbito de sus competencias, desarrollará,
de forma coordinada, las actividades necesarias tenden-
tes a la potenciación y consolidación de las zonas rurales
de nuestra Comunidad Foral, fijando para ello los siguien-
tes objetivos sectoriales:

1. En el ámbito de la política agroalimentaria y sil-
vícola.

a) Impulsar el papel de la agricultura, ganadería y
silvicultura como base de la economía del medio rural
y factor esencial para la ordenación participativa, con-
servación, optimización del aprovechamiento de tierras
y de los recursos naturales y una adecuada articulación
territorial.

b) Mejorar la capacidad competitiva de las empre-
sas, estimulando una estrategia propia basada en la dife-
renciación de los productos a través de la calidad y una
promoción comercial que optimice su productividad y
los costes de producción.

c) Crear condiciones precisas para favorecer la
incorporación de jóvenes a la agricultura propiciando
el relevo generacional y la creación de empleo.

d) Optimizar la transferencia tecnológica, la forma-
ción técnico-empresarial, la utilización de las nuevas tec-
nologías de la información y el conocimiento como fac-
tores de competitividad.

e) Fomentar el cooperativismo en el sector agro-
alimentario navarro, favoreciendo la articulación sectorial
desde unas bases participativas.

f) Vertebrar el conjunto del sector agroalimentario
impulsando la colaboración intersectorial y el desarrollo
de la industria agroalimentaria, con el fin de aproximar
la agricultura y ganadería a los mercados y maximizar
su valor añadido.

g) Consolidar un sistema de ayudas al sector que
tenga en cuenta los obstáculos naturales y medioam-
bientales que sufre.

2. En materia de ordenación del territorio.

a) Establecer los instrumentos de ordenación del
territorio y urbanísticos con arreglo a las características
y necesidades de las zonas rurales, de manera que se
conjuguen, de forma armonizada, las exigencias de orde-
nación de los recursos naturales, la protección del suelo
de alto valor agrológico y forestal, con el mantenimiento
y desarrollo de las actividades económicas y la dotación
adecuada de servicios a las poblaciones rurales.

b) Prestar especial atención a las necesidades espe-
cíficas de dotación de servicios e infraestructuras y a
la diversificación y desarrollo económico de las zonas
rurales y su población, ponderando de manera adecuada
la atribución a las zonas rurales de funciones originadas
en el medio urbano y destinadas a satisfacer las nece-
sidades de éste.

c) Proteger los valores agrarios, forestales y natu-
rales del medio rural.

d) Diseñar y aplicar medidas que incentivan un pro-
gresivo repoblamiento del medio rural navarro.

3. En materia de política industrial y del trabajo:

a) Favorecer la diversificación de la economía rural
como complemento necesario a la actividad agraria y
como alternativa de empleo y de desarrollo equilibrado.

b) Potenciar la ejecución de proyectos o iniciativas
de diversificación de la economía rural desde criterios
de respeto al medio ambiente y compatibilidad con su
entorno e idiosincrasia, dirigidos a aportar un beneficio
social y económico para la propia zona rural de que
se trate y que contribuyan, especialmente, a cerrar ciclos
productivos, a incorporar mayor valor añadido a los pro-
ductos y actividades existentes y a desarrollar el poten-
cial y las ventajas competitivas de cada zona.

c) Priorizar para las zonas rurales, la generación de
iniciativas empresariales a nivel endógeno, mediante la
ejecución de programas de captación de nuevas inicia-
tivas, así como con la tutoría y asesoramiento en el
desarrollo de proyectos.

d) Propiciar la creación de pequeñas y medianas
empresas, especialmente las relacionadas con el sector
primario y de servicios.

e) Implantar programas dirigidos a mejorar las opor-
tunidades de empleo y las condiciones de vida de los
colectivos específicos de la población protagonistas de
los mayores niveles de desempleo y éxodo rural, como
son los jóvenes y las mujeres, mediante el desarrollo
de medidas que favorezcan la creación de empleo para
estos colectivos, potenciando el papel de la mujer en
la actividad económica y social y desarrollando medidas
que hagan posible mantener a los jóvenes mejor for-
mados, también, en el propio medio rural.

f) Posibilitar una oferta de suelo industrial adecuada,
que sirva como motor del desarrollo económico, diver-
sificando su ubicación en puntos estratégicos de la
Comunidad, de manera que con una gestión mancomu-
nada, favorezcan el mantenimiento de la población
actual y el asentamiento de nuevas familias en el medio
rural.

g) Establecer una política fiscal de ayuda a la inver-
sión que discrimine favorablemente las inversiones en
las zonas rurales con una discriminación positiva en el
tratamiento de las actividades económicas de las zonas
rurales de las que no lo son.

4. En materia de turismo.

a) Potenciar el turismo rural como una alternativa
básica dentro de las posibilidades de diversificación de
las economías rurales.

b) Mejorar los equipamientos turísticos, así como
los esfuerzos para su promoción y comercialización para
satisfacer la creciente demanda de actividades de ocio
en las zonas rurales y el medio natural, configurándolo
como un destino turístico singular.

c) Propiciar el desarrollo de un turismo rural que
evite su masificación, manteniendo el equilibrio con las
actividades tradicionales y el propio medio natural, ade-
cuando la normativa a la realidad, oportunidades y nece-
sidades del medio rural en materia turística con especial
atención a las iniciativas endógenas y el agroturismo.
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d) Impulsar una planificación estratégica que se apo-
ye en las estructuras de desarrollo existentes a nivel
local.

5. En materia de vivienda.

a) Desarrollar una oferta de vivienda adaptada a las
peculiaridades y oportunidades del medio rural, de cali-
dad y baja densidad, que lo haga atractivo como lugar
de residencia, evite la especulación y favorezca el acceso
de los jóvenes del medio rural a la vivienda.

b) Mejorar la flexibilidad en materia de rehabilitación
de vivienda, incluso anulando la medida de no admitir
como rehabilitación aquellas obras que alteren la com-
posición estructural de la vivienda o vacíen el edificio.

c) Completar la creación de las Oficinas de Reha-
bilitación de Viviendas (ORVE) en toda Navarra, facili-
tando la declaración de Areas de Rehabilitación Prefe-
rente de núcleos rurales con cascos históricos con graves
problemas de conservación, anulando la limitación de
los 90 m2 en ayudas a las creaciones de viviendas nuevas
en zonas rurales, tanto en materia de VPO como de
Rehabilitaciones.

6. En el ámbito de la política educativa y cultural.

a) Garantizar el acceso adecuado a la población rural
de la oferta educativa, con criterios y baremos que tengan
en cuenta sus especificidades, procurando una aproxima-
ción progresiva de la misma al medio rural, en especial
en lo relativo a la enseñanza obligatoria para los núcleos
de población más alejados y de menor tamaño.

b) Mejorar la calidad de la enseñanza, desarrollando
modelos, técnicas y pautas educativas innovadoras que
se adecuen a las peculiaridades del medio rural, así como
diseños curriculares que favorezcan el conocimiento y
valoración de ese medio por parte de la población de
las zonas rurales, e impulsando la formación y capa-
citación prioritaria de las mujeres y los jóvenes de tales
zonas.

c) Adecuar la formación profesional y ocupacional
de los habitantes de las zonas rurales a las necesidades
específicas de cada una de ellas para obtener mano de
obra cualificada, necesaria para la apertura de nuevas
empresas, potenciar el reciclaje de los activos e intro-
ducir nuevas tecnologías y métodos de producción.

d) Favorecer la articulación global de los equipa-
mientos educativos, culturales y deportivos, promovien-
do su polivalencia y multifuncionalidad y corrigiendo los
desequilibrios existentes.

e) Promover el conocimiento, difusión y valorización
de la cultura rural.

f) Incentivar, con el aumento en el porcentaje de
ayudas, a todas las rehabilitaciones que afecten a cubier-
tas y fachadas de aquellas viviendas que estén recogidas
en el inventario del patrimonio histórico artístico de que
dispone la Institución Príncipe de Viana.

g) Dotar de los equipamientos formativos de zonas
rurales de módulos y estrategias pedagógicas que inte-
gren las necesidades del medio rural con las demandas
laborales de los habitantes de Navarra, permitiendo la
vida de estos centros y la permanencia de alumnos loca-
les o foráneos en las zonas rurales.

7. En materia sanitaria.

Desarrollar en los núcleos rurales de nuestra Comu-
nidad una oferta sanitaria descentralizada que aproxime
los servicios de atención primaria a todas las zonas de
salud rurales, garantice una atención sanitaria y farma-
céutica básica, con un continuo análisis de la red asis-
tencial y un impulso de las mejoras necesarias que tenga
en cuenta también la presencia en la zona de poblaciones
urbanas.

8. En materia de transportes y comunicaciones.

a) Favorecer el desarrollo en las zonas rurales de
las infraestructuras de transporte y telecomunicaciones
necesarias, en cuanto que son instrumentos básicos
indispensables que permiten la conexión de la población
de estas zonas con las del resto de la Comunidad y
su aproximación consiguiente.

b) Desarrollar las infraestructuras básicas que per-
mitan el acceso de la población rural al trabajo, la sani-
dad, la cultura, la formación, los servicios, el ocio, el
consumo y las relaciones sociales.

c) Dotar y mantener las infraestructuras viarias nece-
sarias, que permitan una adecuada conexión de los espa-
cios rurales con las principales vías de comunicación,
especialmente en aquellas zonas que por su orografía
presentan mayores dificultades de accesibilidad.

d) Permitir la conexión de las empresas a los equi-
pamientos y suministros básicos, los clientes, los pro-
veedores, las empresas colaboradoras, la información
y el conocimiento en general. En este sentido, revestirán
un carácter prioritario las infraestructuras de telecomu-
nicaciones, que pueden reportar importantes posibilida-
des para las actividades económicas y los servicios en
las zonas rurales, para lo cual habrán de establecerse
incentivos adecuados para paliar el alto coste de tales
infraestructuras, dificultando su rentabilidad en zonas
con poca población.

e) Conseguir que todos los avances técnicos que
permiten evitar o al menos reducir el aislamiento de
las zonas rurales puedan tener su aplicación práctica
en la mayor parte del territorio navarro por muy alejado
o marginal que se encuentre. Supone un elevado esfuer-
zo en materia de inversión e infraestructura.

9. En materia de medio ambiente.

a) Propiciar un desarrollo sostenible del medio rural,
de manera que satisfaga las necesidades del presente
sin poner en peligro la capacidad de las generaciones
futuras para satisfacer sus propias necesidades.

b) Proteger el medio ambiente, prevenir su deterioro
y restaurarlo donde haya sido dañado.

TÍTULO SEGUNDO

Planificación en materia de desarrollo rural

CAPÍTULO I

Programas de desarrollo

Artículo 5. El Plan Estratégico Plurianual Regional y
Comarcal de Desarrollo Rural.

1. El Plan Estratégico Plurianual Regional y Comar-
cal de Desarrollo Rural es el documento básico de pla-
nificación y ejecución de las políticas coordinadas de
los distintos órganos de las Zonas Rurales de Actuación
de las Administraciones Públicas en Navarra. El Plan deli-
mitará las diferentes Zonas Rurales de Actuación, dise-
ñando para cada una de ellas programas específicos
y coordinados de desarrollo rural, a desarrollar en los
plazos que se determinen.

2. El Plan Estratégico Plurianual Regional y Comar-
cal de Desarrollo Rural comprenderá:

a) Una delimitación de Navarra en Zonas Rurales
de Actuación que exijan una actuación uniforme y cohe-
rente y, junto a ello, y para cada una de esas zonas,
una descripción o diagnóstico de su nivel de desarrollo
socioeconómico, al amparo de los fines y objetivos sec-
toriales descritos por esta norma.
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b) Una memoria explicativa en la que se efectúe
un análisis diagnóstico de las Zonas Rurales de Actuación
en las que se detecten las necesidades o carencias, así
como las potencialidades territoriales de nuestra Comu-
nidad, de acuerdo con los fines y objetivos sectoriales
perseguidos por la presente Ley Foral.

c) Una determinación de objetivos específicos y des-
cripción de las líneas de actuación y una propuesta de
los programas para cada una de las referidas zonas y,
en su caso, también para el ámbito regional. En dichos
programas se habrán de definir las prioridades de actua-
ción y los objetivos a cubrir a corto, medio y largo plazo
dentro de cada área de actuación administrativa, con
referencia expresa a los plazos de realización, costes
y financiación.

d) El establecimiento de un sistema de evaluación
continuo y participativo que permita conocer el grado
de satisfacción de las necesidades y de cobertura de
las deficiencias que han servido de base para determinar
los objetivos específicos y que sirva para la mejora del
proceso de desarrollo.

Artículo 6. Aprobación del Plan Estratégico Plurianual
Regional y Comarcal de Desarrollo Rural.

El Plan será aprobado por el Parlamento de Navarra
previa presentación de un proyecto por parte del Consejo
Navarro de Desarrollo Rural de Navarra, de conformidad
con lo establecido en el artículo 12.

Artículo 7. Ejecución del Plan Estratégico Plurianual
Regional y Comarcal de Desarrollo Rural.

El Plan se desarrollará a través de los programas de
desarrollo de que éste se componga, y por los orga-
nismos o Administraciones a los que haya asignado la
responsabilidad correspondiente.

Artículo 8. Seguimiento y evaluación del Plan Estra-
tégico Plurianual Regional y Comarcal de Desarrollo
Rural.

1. De acuerdo con el sistema de evaluación previsto
en el propio Plan, será el Consejo Navarro de Desarrollo
Rural el encargado de valorar y estimular, periódicamen-
te, el grado de cumplimiento de los programas que com-
pongan el Plan Director y la convergencia de éste con
los objetivos generales y sectoriales de la presente Ley
Foral. A tal efecto deberá emitir anualmente un informe
de ejecución o seguimiento.

2. Dicho documento será remitido al Parlamento de
Navarra, quien en la Comisión correspondiente valorará
el mismo.

3. Así mismo será enviado al Gobierno de Navarra.

CAPÍTULO II

De los órganos con competencia en materia de
desarrollo rural

Artículo 9. Directrices de la política de desarrollo rural.

El Gobierno y las Entidades Locales, llevarán a cabo
y ejecutarán las directrices de la política de desarrollo
rural contempladas en el Plan Estratégico Plurianual

Regional y Comarcal de Desarrollo Rural y ajustarán los
programas que integren dicho Plan, pudiendo estable-
cerse los oportunos convenios de colaboración al efecto,
en el plazo y forma que se determine.

Artículo 10. Consejo Navarro de Desarrollo Rural.

1. Se crea el Consejo Navarro de Desarrollo Rural
como órgano de consulta, asesoramiento, análisis, eva-
luación y propuesta en la materia objeto de esta Ley
Foral.

2. Su composición será abierta a la realidad plural
del mundo rural de Navarra, conformándose como lugar
de encuentro del ámbito público y privado.

Artículo 11. Composición del Consejo Navarro de
Desarrollo Rural.

1. El Consejo Navarro de Desarrollo Rural estará
compuesto por los siguientes miembros:

a) Los representantes del Gobierno de Navarra com-
petentes en la materia objeto de esta Ley Foral.

b) Los representantes de las Agrupaciones locales
para el desarrollo rural reconocidas por el Gobierno de
Navarra.

c) La representación que reglamentariamente se
determine de las organizaciones profesionales agrarias,
organizaciones sindicales y empresariales presentes en
la Comunidad Foral de Navarra.

2. Los representantes de las organizaciones y enti-
dades que se señalan en los apartados b) y c) serán
elegidos por sus propias organizaciones.

3. Reglamentariamente, en un plazo no superior a
seis meses, se establecerá el régimen de funcionamiento
del Consejo, el procedimiento de elección de los cargos
unipersonales, así como el procedimiento de sustitución
de sus miembros.

Artículo 12. Procedimiento de elaboración del Plan.

1. El Consejo Navarro de Desarrollo Rural remitirá
al Parlamento de Navarra para su aprobación el proyecto
del Plan Estratégico Plurianual Regional y Comarcal de
Desarrollo Rural.

2. El procedimiento de elaboración del Plan se ini-
ciará con la redacción por el Consejo de una propuesta,
que tendrá la consideración de avance del Plan.

3. El avance será remitido a las administraciones,
organismos y departamentos competentes en materia
de las actuaciones comprendidas en el Plan a fin de
que en los plazos establecidos formulen sus observa-
ciones, sugerencias, alternativas y propuestas. Igualmen-
te se someterá a información pública, pudiendo las per-
sonas y entidades interesadas formular alegaciones den-
tro del mismo período. Tras este proceso el Consejo
Navarro aprobará el proyecto del Plan que será remitido
al Parlamento para su aprobación definitiva.

Disposición adicional primera. Constitución del Conse-
jo Navarro de Desarrollo Rural.

El Consejo Navarro de Desarrollo Rural se constituirá
dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor
de la presente Ley Foral.
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Disposición adicional segunda. Plazo de elaboración
del Plan Estratégico.

El Plan Estratégico Plurianual Regional y Comarcal
de Desarrollo Rural deberá elaborarse en el plazo de
un año a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para que dicte las
disposiciones reglamentarias necesarias para el desarro-
llo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, diecisiete de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 35, de 21 de marzo
de 2003)

8526 LEY FORAL 18/2003, de 25 de marzo, por
la que se concede un crédito extraordinario
por importe de 5.100.000 euros, para atender
las necesidades del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación, en materia
de ayudas excepcionales para la reparación,
por parte de entidades locales y comunidades
de regantes, de infraestructuras agrarias de
titularidad pública dañadas por inundaciones
extraordinarias.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se concede un
crédito extraordinario por importe de 5.100.000 euros,
para atender las necesidades del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación, en materia de ayudas
excepcionales para la reparación, por parte de entidades
locales y comunidades de regantes, de infraestructuras
agrarias de titularidad pública dañadas por inundaciones
extraordinarias.

Las excepcionales y extraordinarias inundaciones
acaecidas en Navarra en los primeros días del mes de
febrero de este año, han dañado muy gravemente un
elevado número de infraestructuras agrarias pertenecien-
tes a las entidades locales y a las comunidades de regan-
tes de Navarra.

La extensión de los daños, así como su magnitud,
aconsejan establecer un régimen excepcional de ayudas
públicas dirigidas a la inmediata reparación de las infraes-
tructuras públicas de utilidad agraria, de modo que se
recupere su total funcionalidad básica en el menor tiem-
po posible.

Por todo ello, el Gobierno de Navarra elaborará un
Decreto Foral en cuya virtud se establezca un régimen
excepcional de ayudas públicas a las entidades locales
y comunidades de regantes constituidas o en fase de
constitución ante la Administración hidráulica compe-
tente, que promuevan trabajos de reparación, por los
trámites de emergencia o de urgencia, en infraestruc-
turas públicas de utilidad agraria, cuando éstas hubieran
resultado dañadas por las inundaciones extraordinarias
padecidas en febrero de 2003.

En consecuencia, para atender estas necesidades, se
concede el crédito extraordinario correspondiente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Artículo 1.

Se concede un crédito extraordinario por importe de
5.100.000 euros, para atender las necesidades del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación,
en materia de ayudas excepcionales para la reparación,
por parte de entidades locales y comunidades de regan-
tes, de infraestructuras agrarias de titularidad pública
dañadas por inundaciones extraordinarias. Este crédito
extraordinario se aplicará a la nueva partida
720001-72120-7600-531200, denominada «Ayudas
excepcionales para la reparación de infraestructuras
agrarias de titularidad pública dañadas por inundaciones
extraordinarias», del presupuesto de 2002 prorrogado
para 2003, que tendrá carácter ampliable.

Artículo 2.

La financiación del crédito extraordinario referido en el
artículo 1 se realizará con cargo a los mayores ingresos
de la partida presupuestaria 112000-11400-8700-000000,
denominada «Aplicación del superávit de ejercicios ante-
riores», del vigente Presupuesto.

Artículo 3.

A la partida presupuestaria 710002-71220-4700-
719103 denominada «Daños excepcionales en estruc-
turas y bienes agrarios no asegurables», podrán aplicarse
las subvenciones que se concedan, derivadas de los
daños ocasionados por las inundaciones excepcionales
de 2003, ya se trate de daños en bienes de funcio-
namiento como de inversión.

Disposición final.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, veinticinco de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 35, de 21 de marzo
de 2003)


